


























































































































































CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 048-2021-INDECI/3.0

EMISOR : KAREN ANDREA RODRIGUEZ MORALES - JEFA DE COMISIÓN  -
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA CIVIL - INDECI - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : ALFREDO ENRIQUE MURGUEYTIO ESPINOZA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA CIVIL

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Me dirijo a usted a fin de comunicarle  el Informe de Control Específico Nº 010-2021-2-3376-SCE y
sus 110 apéndices,  resultante del servicio de Control Especifico a Hechos con Presunta
Irregularidad,  el cual recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los
funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad,
debiendo informar al órgano de control institucional, las acciones adoptadas al respecto.

Asimismo, hacemos de conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido remitido al
Procurador Público del Ministerio de Defensa para el inicio de las acciones legales civiles por las
irregularidades identificadas en el referido informe.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20135890031:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000001-2021-CG/3376
2. ICE 010-2021-2-23376-SCE_Edt_Red[F]
3. Oficio 048 JEF Remision
4. T2-0072-0109_red[F]
5. T2-0110-0241_red[F]
6. T2-0242-0324_red[F]
7. T2-0325-0413_red[F]
8. T2-0414-0623_red[F]
9. T2-0624-0637_red[F]
10. T2-0638-0690_red[F]
11. T3-0691-0821_red[F]
12. T3-0822-1021_red[F]
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13. T3-1022-1188_red[F]
14. T3-1189-1391_red[F]
15. T4-1392-1525_red[F]
16. T4-1526-1624_red[F]

NOTIFICADOR : KAREN ANDREA RODRIGUEZ MORALES - INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA CIVIL - INDECI - CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
10MUXLK


